
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

20383408900120190018800 Ejecutivo Banco Agrario De 
Colombia Sa

Javier  Moreno Sanchez 09/06/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

20383408900120190017300 Ejecutivo Banco Agrario De 
Colombia Sa

Kelly Yohana Pimienta 
Sereno

09/06/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

20383408900120190027900 Ejecutivo Banco Agrario De 
Colombia Sa

Luz Meris Mendoza 
Samudio, Mario  Florez 
Garcia

09/06/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

20383408900120190021200 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Cleyber Jose Oñate 
Campo

09/06/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

20383408900120180013600 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Jesus Daniel Zayas 
Pacheco

09/06/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

20383408900120180019300 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Olfa  Padilla Florez 09/06/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

En la fecha viernes, 10 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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20383408900120190024800 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Sandra Milena Alfaro 
Cedeño

09/06/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

20383408900120150003900 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Crezcamos Luz Marina Guevara 09/06/2022 Auto Ordena 

En la fecha viernes, 10 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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